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ELECCIONES 2018 
 
CONSEJEROS REVISAN SEDE DEL ÚLTIMO DEBATE 
 
Consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) revisaron la sede del tercer debate entre candidatos a la 
Presidencia de la República, el cual se realizará en Mérida, Yucatán, mañana a las 21:00 horas. Al interior del Gran 
Museo del Mundo Maya, lugar del encuentro, personal de producción ha colocado en el set una mesa redonda, 
donde estarán sentados los candidatos y los moderadores, así como cámaras e iluminación. Se prevé que hoy lunes 
haya ensayos con los moderadores para calcular los tiempos del debate, mientras que los candidatos podrán 
visitar y conocer el lugar. El tercer y último debate, que será moderado por Gabriela Warkentin, Leonardo Curzio y 
Carlos Puig, girará en torno a la educación, salud, pobreza, desigualdad, cambio climático y desarrollo sustentable.  
A lo largo del ejercicio, los cuatro candidatos deberán responder preguntas formuladas desde Facebook y Twitter 
sobre dichos temas. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, STAFF) 
 
SUMAN CANDIDATOS 525.7 MILLONES DE PESOS DE GASTO 
 
A tres semanas de la jornada electoral, los cuatro candidatos a la Presidencia han reportado 525.7 millones de 
pesos de gastos y 523.3 millones de pesos de ingresos. Esto significa que, en 72 días de campaña, los aspirantes 
han desembolsado conjuntamente, en promedio, 7.3 millones de pesos cada día. Con corte al 10 de junio, Ricardo 
Anaya, de Por México al Frente, es el aspirante con más erogaciones reportadas, con 228.8 millones de pesos de 
gastos y 228.6 millones de ingresos. José Antonio Meade, abanderado del PRI, reportó hasta ayer 218.5 millones de 
pesos de gastos y 227.5 millones de pesos de ingresos. El candidato presidencial de Morena, Andrés Manuel López 
Obrador, ha reportado 45.2 millones de pesos de gastos y la misma cifra de ingresos. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, 
HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
ANAYA, POR JUZGAR A PEÑA NIETO; VULGAR LADRÓN, LE RESPONDE MEADE 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) pautó ante el Instituto Nacional Electoral (INE) dos nuevos spots del candidato 
presidencial de la coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya: en uno propone la creación de una fiscalía para 
combatir la corrupción e investigar los escándalos del sexenio y en el otro hace alusión a su adversario morenista, 
Andrés Manuel López Obrador. En el primer promocional se ve al candidato frentista proponiendo la creación de 
una fiscalía autónoma para que investigue al presidente Enrique Peña Nieto, y advierte que, de ser culpable, 
terminará en la cárcel. Posteriormente, Anaya calificó de mosquita muerta, cínico, corrupto e ingenuo a su 
adversario de la coalición PRI-PVEM-Nueva Alianza, José Antonio Meade, pues dijo que va a perder y que el 
Revolucionario Institucional y Morena ya formaron una nueva coalición llamada “Primor”. En respuesta a la 
acusación del exsecretario de Hacienda, quien horas antes calificó a Anaya de “vulgar ladrón”, el exdirigente 
nacional del PAN dijo que los priistas ya saben que van a perder la elección. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y 
POLÍTICA, P. 1 Y 6, SILVIA ARELLANO Y SELENE FLORES) 
 
ME REUNIRÉ CON TRUMP SI GANO: LÓPEZ OBRADOR 
 
En la región del Soconusco de Chiapas Andrés Manuel López Obrador, candidato presidencial por la coalición 
Juntos Haremos Historia, adelantó que de ganar las elecciones y si hay condiciones de respeto acudirá como 
presidente electo a una primera reunión con Donald Trump, mandatario de Estados Unidos (EU), a presentarle un 
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plan de desarrollo para ambos países, Canadá y Centroamérica. Acompañado en un mitin por Fernando Coello, 
abuelo del gobernador de Chiapas, Manuel Velasco Coello, así como del actor Carlos Bonavides, el tabasqueño dijo 
que el proyecto de desarrollo sería como el que se firmó en 1961, impulsado por el entonces presidente de EU John 
F. Kennedy, llamado Alianza por el Progreso. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, MISAEL ZAVALA) 
 
“CON PEPE SÍ BAILO”: NUEVO SPOT DEL PRI 
 
A ritmo de cumbia y con frases pícaras, la campaña de la coalición Todos por México trata de posicionar a su 
candidato presidencial José Antonio Meade. En el promocional pautado “Ay, Pepe”, una cantante femenina lo 
promueve en ritmo tropical: “¡Ayyy!, pero con Pepe sí bailo porque sabe gobernar. Pero con Pepe sí bailo, con él 
vamos a ganar. Y no es que Pepe no apriete, sino que sabe apretar. Y lo que pasa con Pepe es que sabe gobernar”. 
En el spot se usan imágenes de Andrés Manuel López Obrador, un campamento de manifestantes en el Zócalo y un 
cierre de carretera. También de Ricardo Anaya, cuyas fotografías aparecen cuando la cantante dice: “Con este otro 
candidato yo me siento sofocar, con este otro candidato yo ya no sé si bailar”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 14, 
CARINA GARCÍA) 
 
DEBATE INFLUYE POCO EN EL VOTO: EXPERTOS 
 
La participación en los debates por parte de los aspirantes de la República o algún otro cargo de elección popular 
resulta relevante para poder darle a conocer a la ciudadanía las propuestas que le lleguen a beneficiar.  
De acuerdo con especialistas consultados por Excélsior, la utilidad de los debates no influye directamente en el 
voto, es decir, que resulta difícil que el ciudadano cambie de opinión respecto a su sufragio. Contrario a esta 
situación, en un debate se puede apreciar la confirmación de la preferencia electoral de cada persona, y para que 
un ejercicio de este tipo pueda cambiar la idea de algún indeciso se necesita que observe todo el debate y en él 
note la congruencia en las propuestas de los aspirantes. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, ANDREA MERAZ) 
 
DEMANDA EL INEE A LOS CUATRO CANDIDATOS ABORDAR A PROFUNDIDAD EL TEMA EDUCATIVO 
 
En vísperas del tercer y último debate entre los cuatro aspirantes a la Presidencia de la República, el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) exhortó a los candidatos a que durante este ejercicio aborden a 
profundidad y desde una visión analítica, informada y propositiva el tema educativo. El Instituto dio a conocer un 
decálogo de propuestas titulado Educación para la democracia y el desarrollo de México, en el que presenta una 
serie de lineamientos para que, dijo, se garantice el derecho a que los alumnos reciban una enseñanza de calidad y 
con equidad. Los consejeros del INEE invitaron a Ricardo Anaya, Andrés Manuel López Obrador, José Antonio 
Meade y Jaime Rodríguez Calderón a debatir el punto —uno de los que se tocarán durante el debate— en su 
conjunto, con una visión de largo plazo que ayude a los ciudadanos a comprender, a cabalidad, la complejidad de la 
materia educativa, para lo que deben ir más allá de la reforma educativa. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 4, EMIR 
OLIVARES ALONSO) 
 
ONU URGE UNA AGENDA DE GÉNERO 
 
Como parte de su mandato, agencias de Naciones Unidas han dado seguimiento a las propuestas de los partidos 
políticos nacionales y de candidatos independientes en el proceso electoral 2017- 2018. Sin embargo, no ven  
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reflejada, en las plataformas electorales registradas, una agenda integral de igualdad de género con 
planteamientos de los estándares, programas y políticas para garantizar los derechos de las mujeres y de las niñas 
mexicanas, según la ONU. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 6, REDACCIÓN) 
 
ELECCIÓN Y TLCAN FRENARÁN EL CRÉDITO 
 
El desempeño del crédito en México podría verse afectado en los próximos meses por la incertidumbre política del 
proceso electoral y la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). A través de un 
análisis sobre el sector bancario, Grupo Financiero Ve por Más destacó que las tarifas arancelarias recientemente 
anunciadas podrían frenar la actividad industrial y comercial debido a una desaceleración en el consumo. 
(EXCÉLSIOR, DINERO, P. 5, CLAUDIA CASTRO) 
 
CHINA GANA LA ELECCIÓN DE GORRAS Y PLAYERAS 
 
China es una de las grandes triunfadoras de las campañas presidenciales, pues el país asiático aumentó casi 300% 
su exportación de gorras a México para este periodo electoral —según la Secretaría de Economía—, por lo que 
millones de paisanos han colocado una en su cabeza con el color y nombre de su partido. Después de las playeras, 
las gorras son los promocionales que más han preferido los aspirantes para regalar a la ciudadanía, como José 
Antonio Meade, candidato presidencial de Todos por México, quien destinó 811 mil pesos en los dos primeros 
meses de campaña por la compra de miles de piezas, de acuerdo con el Sistema Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 1 Y 10, CLAUDIA SOLERA) 
 
LOS GOBERNADORES TAMBIÉN PERDIERON EL CARRO COMPLETO 
 
Así como a nivel federal, el voto ciudadano plural quitó desde el año 2000 el carro completo a los presidentes de la 
República, en las entidades del país ocurre lo mismo, pues sólo ocho gobernadores tienen la mayoría absoluta en 
sus Congresos, mientras que los restantes tienen oposiciones que llegan hasta el 70% y eso los obliga a la 
negociación constante para sacar leyes y presupuestos. Hay casos que un gobernador llegó con el apoyo de una 
alianza electoral, pero la suma de votos de los partidos sólo le genera la mayoría absoluta al gobernador de 
Veracruz, al resto de ellos ni así le alcanza para tener el pase automático de sus propuestas. (EXCÉLSIOR, 
PRIMERA, P. 12, LETICIA ROBLES) 
 
HABRÁ UNA RECONSTRUCCIÓN TRANSPARENTE: SHEINBAUM 
 
Desde San Gregorio Atlapulco, en la delegación Xochimilco, Claudia Sheinbaum, candidata a la Jefatura de 
Gobierno, dijo que ahora que será jefa de gobierno electa habrá una verdadera reconstrucción transparente. 
Confirmó que, cuando tome posesión del cargo, se destinarán recursos para brindar apoyo directo a los 
damnificados del 19 de septiembre pasado y antes se llevarán a cabo auditorías para que sean los tribunales 
correspondientes los que decidan si hubo irregularidades. Por su parte, Alejandra Barrales hizo un llamado a la 
militancia del PRD, PAN y MC para que en las próximas elecciones cuiden el voto casilla por casilla. 
“Nos estamos organizando con todos para vigilar casilla por casilla y tener todo el cuidado que se requiere, para 
que verdaderamente sea la voluntad ciudadana la que se manifiesta el 1 de julio”, afirmó. (EL UNIVERSAL, 
METRÓPOLI, P. 1 Y 2, DIANA VILLAVICENCIO Y PHENÉLOPEZ ALDAZ) 
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REINICIAN LAS CAMPAÑAS TRAS HOMICIDIO DE PURÓN 
 
Candidatos de la coalición Todos por México, PRI-PVEM-Nueva Alianza reanudarán campañas luego de que fueran 
suspendidas en señal de duelo tras el asesinato de su abanderado a la diputación federal por el distrito uno, 
Fernando Purón Johnston. Rodrigo Fuentes Ávila, presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, destacó los 
logros del extinto candidato y pidió a sus militantes quedarse con su legado y copiar el ejemplo de trabajo. 
(EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 9, ALMA GUDIÑO) 
 
ZANCADILLAS EN MORELOS 
 
Entre insultos, alusiones personales y acusaciones a familiares, los candidatos al Gobierno de Morelos 
protagonizaron un debate lleno de descalificaciones. Los principales señalamientos los intercambiaron los 
candidatos del PRD y de Juntos Haremos Historia, Rodrigo Gayosso y Cuauhtémoc Blanco. A Blanco lo acusaron de 
desviar recursos, de no tener residencia en el estado, de tener como colaboradores a personajes acusados de 
distintos crímenes y de haber fallado en su gestión como alcalde de Cuernavaca. (REFORMA, PORTADA Y 
NACIONAL, P. 11, HÉCTOR GUTIÉRREZ TREJO) 
 
ATENTAN CONTRA DOS CANDIDATAS 
 
Rosely Magaña, candidata a la segunda regiduría de Isla Mujeres en Quintana Roo por la planilla del PRI, y Lizbeth 
Pasos Sarabia, activista del mismo partido, fueron víctimas de un ataque con arma de fuego. Las mujeres iniciaban 
una reunión de trabajo cuando dos hombres que llegaron en una moto rafaguearon el domicilio en el que se 
encontraban y escaparon usando el mismo medio.  Ambas fueron trasladadas al Hospital General de Cancún, donde 
al momento se reportan estables, aunque la candidata a regidora sufrió heridas de bala en el tórax por lo que su 
pronóstico está reservado. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 9, HEIDY JUÁREZ Y FERNANDO PÉREZ)  
 
SALA SUPERIOR 

 
NO HAY POSIBILIDAD DE FRAUDE: INE Y TEPJF 
 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine M. Otálora 
Malassis, y el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, ven firmes y 
unidas a las dos instituciones de cara a una elección histórica y desde ahora descartan que pueda darse un fraude, 
señalaron en una entrevista conjunta con El Universal. Otálora Malassis aseguró que la fantasía de un fraude no 
está en sus escenarios, mientras que Córdova Vianello afirmó que la del 1 de julio será una elección que por sus 
dimensiones es “la más grande de la historia”. Recordó que quienes van a contar los votos son los ciudadanos, los 
funcionarios de casilla, alrededor de un millón 400 mil. Ante fallos en que el Tribunal ha chocado en criterios con el 
INE, ambos aseguraron que no hay pugna y que la relación es buena, de diálogo y unidad. “Si le va mal al INE le va 
mal al Tribunal, si le va mal al Tribunal le va mal al INE; entonces, por ende, le va mal a México”, refiere la 
magistrada Otálora Malassis. Aunque preocupados por la ola de asesinatos de candidatos, aseguran que no es 
violencia política y que tampoco es una amenaza para el proceso. Confiaron en que habrá una participación 
ciudadana de 70 por ciento. Otálora Malassis comentó que la inquietud será para el 2 de julio, porque el país estará 
dividido entre perdedores y ganadores. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 8, JORGE RAMOS Y RICARDO 
GÓMEZ; EL GRÁFICO, NACIONAL, P. 2, JORGE RAMOS Y RICARDO GÓMEZ) 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=2
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=2
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PIDEN INE, TEPJF Y ORGANIZACIONES CIVILES FRENO A LA VIOLENCIA ELECTORAL  
 
Ante los hechos de violencia ocurridos en las últimas semanas en el país, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional Electoral (INE), y más de 30 organizaciones civiles agrupadas en el 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México, rechazaron y condenaron la violencia política en 
el proceso electoral en marcha. La presidenta del TEPJF, Janine M. Otálora Malassis, señaló que la violencia no 
puede determinar, de ningún modo, un proceso electoral y el Estado debe garantizar que quien use la violencia 
asuma las consecuencias jurídicas que correspondan. Agregó que el ejercicio de los derechos político-electorales 
no debe y no puede tener como costo la integridad, la seguridad ni la tranquilidad de nadie. “La violencia merma el 
ejercicio de los derechos, debilita el Estado, lesiona la credibilidad de las instituciones y genera un ambiente 
adverso para el proceso electoral”, advirtió. Por ello, subrayó, la aspiración de todo quehacer gubernamental debe 
ser la prevención de cualquier tipo de violación a los derechos humanos. Afirmó que las autoridades electorales 
deben hacerse cargo de su labor de aportar sus esfuerzos en contra de la violencia y garantizar que los comicios 
del 1 de julio se lleven a cabo en orden y en paz. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 2 Y 4, LUCIANO FRANCO; EL 
FINANCIERO, NACIONAL, P. 49, MAGALI JUÁREZ) 
 
DEBEMOS ESCRIBIR MÁS TRABAJOS DOGMÁTICOS QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO DE LA 
JURISPRUDENCIA Y QUE TENGA EFECTOS PRÁCTICOS: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ  
 
El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), José Ramón Cossío Díaz, afirmó que la 
implementación del control difuso “no va a curar todos los males de la vida judicial del país, va a generar ciertos 
efectos, ciertas funciones, pero no va a corregir estructuralmente, porque no es su función corregir los excesos que 
estamos viviendo en materia de control de constitucionalidad”. Al participar en la presentación del libro Control 
difuso desde una perspectiva de derecho de acceso a la justicia, de Laura Márquez Martínez, señaló que va a 
resultar difícil hacer muchas más cosas del control difuso, que permitir a los jueces controlar la constitucionalidad 
de las leyes mediante actos concretísimos de esa aplicación. El magistrado de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe de la Mata Pizaña, destacó que “las sentencias cortas y 
la cercanía a los ciudadanos es indispensable para que exista un derecho de acceso a la justicia eficaz […], ello no 
puede quedarse como un estándar argumentativo propio de la última instancia, sino que debe partir desde los 
tribunales más cercanos a los justiciables”. (ARGÓN MÉXICO.COM, DANIEL GÓMEZ TREJO) 
 
LÓPEZ OBRADOR PIDE FRENAR COMPRA DE VOTO 
 
Andrés Manuel López Obrador, candidato presidencial de la coalición Morena-PT-PES, pidió la intervención del 
Instituto Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para frenar 
la compra de voto. Cuestionado en Chiapas sobre la entrega de dinero que ha realizado el PRI en los últimos días, el 
aspirante consideró que no será útil a sus opositores para ganar la elección. Sin embargo, demandó la actuación de 
las autoridades para evitar que se registre un fraude electoral. “Tiene que actuar el INE, el Tribunal Electoral, las 
autoridades. Ellos tienen que atender esto porque no se puede permitir el fraude electoral”, afirmó. (PRENSA: 
REFORMA, NACIONAL, P. 14, ÉDGAR HERNÁNDEZ; EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 6, REDACCIÓN; LA 
RAZÓN, MÉXICO, P. 8, ANTONIO LÓPEZ; IMPACTO EL DIARIO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 4, REDACCIÓN; 
INTERNET: REFORMA.COM, EDGAR HERNÁNDEZ; MURAL.COM, EDGAR HERNÁNDEZ; EL NORTE.COM, EDGAR 
HERNÁNDEZ; ZÓCALO, REFORMA; LA PÁGINA.COM.SV; AGENCIAS) 
 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=10
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=10
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=12
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=14
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=14
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=14
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=14
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=14
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ANAYA USA 44 POR CIENTO DE GASTO ELECTORAL 
 
Ricardo Anaya, candidato presidencial de la coalición Por México al Frente, ya gastó en campaña 228.8 millones de 
pesos, es decir, 53% de su tope de gastos fijado en 429 millones de pesos, de acuerdo con el micrositio en materia 
de fiscalización del INE. Los cuatro candidatos presidenciales han gastado 514.5 millones de pesos con corte al 10 
de junio. Los candidatos presidenciales deben entregar tres informes de ingresos y gastos de campaña. El primero 
fue entregado el 27 abril y el segundo el 27 de mayo. El último de estos informes será remitido al INE el 1 de julio, 
día de la elección. La Unidad Técnica de Fiscalización del INE comparará lo reportado por los candidatos con lo 
detectado por sus auditores, los resultados de su sistema de monitoreo de espectaculares y de propaganda en 
Internet y medios de comunicación. Los resultados de sus revisiones serán plasmados en los proyectos de 
dictamen que serán aprobados por la Comisión de Fiscalización. El 6 de agosto, el Consejo General dará el visto 
bueno final a estos documentos. Las resoluciones del INE sobre los gastos de los candidatos presidenciales pueden 
ser impugnadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Además, este órgano tomará 
en cuenta los resultados del proceso de fiscalización del Instituto para emitir la calificación de los comicios 
presidenciales. (EL HERALDO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 44, NAYELI CORTÉS) 
 
VOTO CON “APODOS”, SUJETOS A LA INTERPRETACIÓN: INE 
 
La validación de los votos dudosos —con apodos, sobrenombres, frases u otros términos— que se emitan este 1 de 
julio en las más de 156 mil casillas, tiene sólo una regla del INE para los funcionarios de casilla: interpretar la 
voluntad ciudadana. El consejero electoral Benito Nacif reconoció que no existe un listado adicional de términos 
para referirse a los aspirantes a cargos públicos más que los registrados oficialmente en las boletas, pero si un 
elector escribe algo diferente y ocupa todo el documento para emitir su voto, los integrantes de las mesas 
directivas de casilla deberán hacer consenso para disipar la duda. Esos criterios tienen que estar basados en el 
sentido común. Eso quiere decir que si ponen un acrónimo reconocible donde no te quede duda de la intención del 
votante, deberán tomarlo y traducirlo en un voto válido, esa es la regla, precisó en entrevista con Publimetro.  
El consejero advirtió que la decisión del INE obedece al mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación de interpretar lo que el votante o ciudadano puso en la boleta. (PUBLIMETRO, NACIONAL, P. 6, 
JENNIFER ALCOCER) 
 
ACUSA PRD “AMISTAD” ENTRE DOS CONSEJEROS DEL IECM Y PRIISTA 
 
El presidente del PRD en la capital, Raúl Flores, aseguró que todas las denuncias que ha interpuesto el candidato 
del PRI a la alcaldía de Coyoacán, Oliverio Orozco, han sido aceptadas por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) debido a su amistad con dos consejeros electorales. A través de un comunicado, dijo que a raíz de 
diversas investigaciones, detectaron que existe una relación también personal con los consejeros Mauricio Huesca 
y Yuri Beltrán, lo que violenta la autonomía del Instituto, por ello condenó la conducta del aspirante tricolor y 
supuestas irregularidades en la zona. El dirigente perredista informó que los consejeros que tienen cercanía con 
Orozco y el abanderado por el gobierno capitalino, Mikel Arriola, han aceptado las denuncias sin contratiempos.  
Denunció que Huesca es amigo cercano de Arriola y de 2006 a 2017 se desempeñó como secretario en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lugar en el que conoció al ahora candidato, 
quien en 2009 ingresó como asesor de la entonces magistrada María del Carmen Alanis Figueroa.  
Mencionó que, en 2007, el actual consejero Yuri Beltrán ya se desempeñaba como asesor de Alanis Figueroa;  
 

http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=31
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=33
http://www.te.gob.mx/comunicacionsocial/resumen/resumen/pdf/2018/110618.pdf#page=33
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además, aseguró que Orozco trabajó como asesor de los dos consejeros entre 2014 y 2015. (LA RAZÓN, CIUDAD, P. 
12, JORGE BUTRÓN; EL HERALDO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 19, REDACCIÓN; 24 HORAS, NACIONAL, P. 9, 
REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, CIUDAD, P. 12, BRAULIO COLÍN; CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 8, NOTIMEX) 
 
PRIISTA REPARTE TARJETAS DE CARTÓN EN LA GAM 
 
Desde Cuautepec, el candidato del PRI a la alcaldía de Gustavo A. Madero, Cristian Vargas, otorgó tarjetas de cartón 
que podrán ser canjeables por dinero el 15 de octubre en caso de ganar el 1 de julio. Durante un encuentro con 
habitantes de la delegación, al que también acudió el candidato del PRI al gobierno de la Ciudad de México, Mikel 
Arriola, el exdiputado local, también conocido como “dipuhooligan” dejó claro que este apoyo es a nombre de 
Vargas y deslindó a Arriola. “Son programas sociales, no hay ningún delito o compra de votos, porque al final no se 
está entregando una tarjeta plastificada y mucho menos con dinero”, argumentó Vargas y aseguró que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ve con buenos ojos está entrega. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, 
DIANA VILLAVICENCIO; LA JORNADA, CAPITAL, P. 33, ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO; EL HERALDO DE MÉXICO, 
NACIONAL, P. 12, LIZETH GÓMEZ DE ANDA) 
 
DESPLEGADO/ CONSTITUCIÓN: LETRA MUERTA/ UNASIM 
 
Los trabajadores y organizaciones que integramos la Unión Nacional de Sindicatos de Trabajadores Minero-
Metalúrgicos y Metal Mecánicos de México (UNASIM), representamos 90% de la fuerza laboral del sector en el 
país. La UNASIM expresa su decepción con el fallo dictado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación SUP-RAP-089/2018 que avaló la candidatura plurinominal de Napoleón 
Gómez Urrutia al Senado. Sostenemos que dicha resolución contraviene el espíritu y el mandato del artículo 32 
constitucional. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, UNASIM) 
 
SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 

 
IECM APRUEBA PROTOCOLOS PARA MUESTRAS DE CONTEO DE ALCALDÍAS 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó el protocolo para seleccionar y resguardar muestra de 
conteos rápidos para las estimaciones de elección de alcaldías, que se darán a conocer la noche del 1 de julio.  
De acuerdo con este protocolo, la selección de la muestra se realizará en un acto público programado el 27 de junio 
a las 11:00 horas, en presencia de un notario que haga constar el desarrollo del acto hasta la obtención y resguardo 
de la muestra que se aplicará en cada una de las 16 demarcaciones territoriales, y donde estarán presentes 
también las autoridades electorales y representaciones de partidos políticos y candidaturas sin partido. También 
se aprobó la procedencia de sustitución de diversas candidaturas a diferentes cargos de elección local, entre ellas, 
dos a concejalías en acatamiento a una sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. (OVACIONES, PORTADA Y NACIONAL, P. 8, PATRICIA RAMÍREZ) 
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INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
ADVIERTEN DE UNA GUERRA COMERCIAL  
 
El punto de inflexión mostrado por el gobierno de Estados Unidos implica un alto riesgo para todo el planeta, por 
una guerra comercial que tendrá implicaciones negativas para todos, alertó el Centro de Estudios Gilberto Bosques 
del Senado. En tanto, el coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa, aseguró que México ha demostrado 
el positivo manejo de un acuerdo comercial, pues a nivel agroalimentario, las exportaciones crecieron 60%, con lo 
cual superaron los 138 mil millones de dólares. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 17, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
QUEDAN IMPUNES SOBORNOS EN MÉXICO: THE NEW YORK TIMES 
 
El gobierno mexicano tiene evidencia suficiente para acusar a funcionarios en relación con uno de los escándalos 
de corrupción más importantes en la historia de América Latina. Pero, se está rehusando a presentar cargos 
porque podrían perjudicar al partido gobernante previo a las elecciones presidenciales. El escándalo involucra al 
coloso brasileño de la construcción, Odebrecht, que ha admitido pagar casi 800 millones de dólares en sobornos 
por toda América Latina para asegurar contratos gubernamentales en una docena de países. La falta de avances en 
el caso Odebrecht ha sido un punto sensible en México desde finales del 2016, cuando, en un arreglo extrajudicial 
de miles de millones de dólares, la compañía reveló a autoridades de Estados Unidos, Suiza y Brasil que había 
pagado 10.5 millones de dólares en sobornos a funcionarios mexicanos. Una de las investigaciones mexicanas 
iniciada por un fiscal especial y que generó documentos revisados por The New York Times identificó a un 
allegado cercano al presidente Enrique Peña Nieto como sospechoso. (REFORMA, NACIONAL, P. 9, AZAM AHMED) 
 
GESTIÓN DE NIETO CASTILLO DEJA REZAGO EN LA FEPADE 
 
Un reporte confidencial entregado en el Senado de la República evidencia el rezago y las deficiencias con las que 
trabajó la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) durante la gestión de Santiago 
Nieto Castillo, integrante del equipo de defensa del voto del candidato Andrés Manuel López Obrador. 
El informe evidencia que se iniciaron carpetas de investigación sin mediar una denuncia previa, hay rezago de 
averiguaciones previas, incapacidad y falta de eficacia, insuficiencia de espacios para ampliar funciones para 
resguardo de expedientes y no se cuenta con una unidad de análisis criminal, entre otras carencias. 
(EL SOL DE MÉXICO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 8, NOEL F. ALVARADO) 
 
LA CNTE DECIDE PROLONGAR MOVILIZACIONES 
 
La dirigencia del magisterio disidente, adherida a la CNTE, determinó continuar con movilizaciones y bloqueos en 
el centro e inmediaciones de la ciudad de Oaxaca, al considerar insuficientes las respuestas del gobierno estatal a 
sus exigencias plasmadas en su pliego petitorio. A pesar de la oposición de sus bases, quienes durante dos semanas 
se apartaron de las decisiones de la dirigencia al rechazar participar en el paro de labores educativo, iniciado el 
pasado 28 de mayo, que amagó con suspender actividades educativas en 13 mil 300 escuelas, la decisión del pleno 
sindical fue continuar con las protestas en las calles. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, PATRICIA BRISEÑO) 
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HERMANO DE BARBOSA RECIBIÓ CONTRATOS CON SCT POR SIETE MILLONES DE PESOS  
 
David Amadeo Barbosa Huerta, hermano menor del candidato de la coalición Juntos Haremos Historia a la 
gubernatura de Puebla, Luis Miguel Barbosa Huerta, constituyó en 2010 la empresa Geotecnologías Bioterra de 
Chiapas, la cual, en 2015, obtuvo cuatro contratos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (STC) por más 
de siete millones de pesos. De acuerdo con el acta constitutiva de dicha firma, David Amadeo es dueño de 260 
acciones de 400, su giro es el ramo inmobiliario y su principal socio es Francisco Javier Blanco Torres, quien 
aparece como apoderado de las 140 acciones restantes. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 12, 
REDACCIÓN) 
 
PREVÉN APAGONES DURANTE EL VERANO 
 
La baja disponibilidad de generación eléctrica y de combustibles tiene al sistema eléctrico en riesgo de apagones, 
advierten especialistas y la propia CFE. El margen de reserva, usado para medir la disponibilidad de generación 
bajo condiciones de demanda máxima y de indisponibilidad de las plantas, ha llegado a 3.38% cuando el óptimo es 
6%, según información del Centro Nacional de Control de Energía (Cenace). (REFORMA, PORTADA, P. 1, MAYELA 
CÓRDOBA Y KARLA OMAÑA) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
EDITORIAL/ DESPUÉS DE LAS ELECCIONES/ EL UNIVERSAL 
 
En un ejercicio inédito, la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine 
Otálora, y el presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, fueron entrevistados en conjunto 
en El Universal para dar su opinión sobre el proceso electoral en marcha y las dificultades que enfrenta.  
Los titulares de las instituciones encargadas de organizar y acreditar las elecciones, con especial énfasis, enviaron 
el mensaje de que ahora, pese a que México atraviesa el periodo de campañas más violento que se recuerde y que 
todavía nos encontramos luchando por consolidar nuestra democracia, existe total certidumbre respecto a la 
capacidad de ambas instancias de sacar avante la jornada electoral del 1 de julio, así como sobre los propios 
resultados de la elección. Ambos personajes descartan el fantasma del fraude para los comicios y que la violencia 
en el país sea una amenaza para su realización. La reunión de ambos personajes cobra importancia, además, a la 
luz de las críticas que ambas instancias han recibido por la incompatibilidad de criterios en su interpretación de la 
ley. Es por eso que, ante la duda sobre el supuesto pleito entre las dos instituciones, tanto Otálora como Córdova 
aclaran que las diferencias que han tenido son naturales en un sistema de contrapesos como el que tenemos. En 
cualquier caso, garantizan, esas discrepancias no implican riesgo alguno para los comicios en puerta. (EL 
UNIVERSAL, OPINIÓN, P. 30, REDACCIÓN) 
 
INTENTONA FALLIDA CONTRA MANCERA/ HÉCTOR SERRANO 
 
El pasado miércoles 6 de junio, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió un 
fallo que sin duda no sólo sienta un precedente jurisprudencial, además anticipa lo que será el rol protagónico de 
los personajes impugnados ante esa instancia, como consecuencia de la resolución que emitiera el Instituto 
Nacional Electoral, que calificó de legales los registros al Senado de la República de Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, exjefe de Gobierno de la Ciudad de México, y del polémico y mal afamado Napoleón Gómez Urrutia, 
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Napito. El Tribunal emitió un fallo que favorece y protege los derechos políticos de estos personajes, ratificando la 
resolución del Instituto que jurídicamente contaba con todo el soporte técnico para justificar y acreditar como 
legal y constitucional el que Miguel Ángel Mancera se integre a partir de septiembre a la Cámara alta como senador 
de la República. Llama la atención que argumentos en contra, esgrimidos por juristas y líderes de opinión con 
evidente y notoria simpatía hacia los adversarios políticos del exjefe de Gobierno, se sostenían en premisas vagas 
sin fundamento legal y en presunciones morales, encaminando su opinión a que el Tribunal negara el registro 
definitivo a Mancera, sin que importaran los principios de legalidad que motivaron la litis. (EL UNIVERSAL, 
OPINIÓN, P. 31, HÉCTOR SERRANO CORTÉS) 
 
ASTILLERO/ JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
La clave en este cruce de excrecencias habrá de darla en las próximas horas la PGR, órgano absolutamente 
dependiente de Los Pinos. Si se abre cualquier línea de investigación que expresamente afecte a Ricardo Anaya, se 
confirmará la plena disposición del PRI-Gobierno para derrumbar a cualquier costo al panista e intentar, también a 
cualquier costo, la imposición de Meade como supuesto ganador en hazaña de última hora. Suficientes evidencias 
hay del tendido nacional de una red de defraudación electoral y de la existencia de condiciones institucionales 
propicias (INE, Tribunal Electoral federal y Fiscalía Electoral) para ignorar hechos delictivos y permitir la 
distorsión de la voluntad popular. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ) 
 
BALAS PERDIDAS/ DENUNCIA/ EL SANTO 
 
Oliverio Orozco, candidato del PRI a la alcaldía de Coyoacán, ha sido denunciado, por parte del PRD, por presunta 
compra y coacción de votos. Pero si de coincidencias se trata, dicen que Oliverio Orozco ha compartido vínculos 
laborales y hasta afectivos con Yuri Gabriel Beltrán, Mauricio Huesca y Olga González Martínez, con los dos 
primeros en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y con la última, 
como su asesor. Y desde el lado del Frente cuestionan, ¿alcanzará la imparcialidad al IECM al resolver este asunto?, 
pues piden que no gane la tentación y pesen más los vínculos afectivos, ya que un caso de los más sonados fue el de 
la cercanía de Mauricio Huesca con este candidato. (EXCÉLSIOR, COMUNIDAD, P. 6, EL SANTO) 
 
PERSPECTIVA BURSAMÉTRICA/ ¿DE VERAS QUIEREN DEJAR LA COMISIÓN DE CAMBIOS COMO ESTÁ?/ 
ERNESTO O’FARRIL 
  
Ante el escenario político que tenemos enfrente, hay voces alarmistas que profetizan el fin del mundo y el de 
nuestro país, mientras que hay otras que, en su afán de tranquilizar los ánimos, dicen que México no es Venezuela, 
y que contamos con instituciones fuertes. Afirman que de llegar a la Presidencia un gobierno populachero éste no 
va a poder cambiar las cosas a su antojo, ni dar marcha atrás a las reformas estructurales que con tanto esfuerzo se 
han logrado. Los voceros de los candidatos no paran de repetir las frases tranquilizadoras: de que se va a respetar 
la autonomía del Banco de México, que las finanzas públicas se manejarán con responsabilidad, que no se va a 
volver a endeudar al país, y de que también se va a respetar la propiedad privada, y el Estado de derecho. Aunque 
de inmediato surgen voces de la misma corriente política que dicen todo lo contrario. La lucha entre halcones y 
palomas que se da al interior de cualquier ente u organización nos deja ver un adelanto de lo que podremos estar 
sufriendo durante los próximos 6 años. México es un país de leyes y de instituciones. Es cierto. Pero las mismas se 
suelen utilizar a la mexicana. Las leyes no se aplican. La PGR, el Trife (sic), el INE, el INEGI, o la Auditoría Superior 
de la Federación son claros ejemplos de esto. (EL FINANCIERO, ECONOMÍA, P. 6, ERNESTO O’FARRILL) 
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CONVICCIONES/ OPERACIÓN DE ESTADO/ RUBÉN AGUILAR 
 
En la tarde del pasado jueves 7 de junio, desde las estructuras de la campaña de José Antonio Meade, candidato a la 
Presidencia del PRI-PVEM-Nueva Alianza, se empezó a distribuir a los medios un video, construido con 
información falsa, donde se acusa a Ricardo Anaya, candidato por el PAN-PRD-MC, de supuestas maniobras 
financieras. El video repite, con la misma información falsa, la maniobra mediática orquestada cuatro meses atrás 
en la que intervino la campaña de Meade y la PGR. En esa ocasión, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) declaró a la PGR culpable por el uso faccioso que hizo de su autoridad. Después de recibir el 
video, algunos directivos de medios hablaron directamente con Anaya para decirle tenían ese material y ofrecerle 
el espacio para que contestara a la denuncia. Elemento esencial de la maniobra, orquestada desde Los Pinos, era 
que el candidato cayera en la trampa y se presentara en los medios a defenderse de la acusación. (EL 
ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 46, RUBÉN AGUILAR) 
 
LA POLÍTICA ME DA RISA/ VAN TEPJF Y ATERM A DEFENDER EL VOTO DE TODOS LOS MEXICANOS/ 
YAZMÍN ALESSANDRINI 
 
Este fin de semana, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) encabezado por la magistrada 
presidenta, Janine Otálora Malassis, firmó un convenio de colaboración con la Asociación de Tribunales Electorales 
de la República Mexicana, A.C. (ATERM), con el objetivo de que nada ni nadie influyan en el resultado electoral del 
próximo 1 de julio, pues todos deben honrar su compromiso de proteger el voto y demostrar que en México sí 
contamos con instituciones fuertes. El primer resultado inmediato tras la firma de este convenio detonará en la 
implementación de la Red de Escuelas Judiciales Electorales, pues es muy importante que la Judicatura Nacional se 
una y profesionalice para encarar los retos legales que se presentarán a raíz de este proceso electoral.  
Tanto el TEPJF como la ATERM están conscientes de que sólo a través de la actualización y la capacitación de los 
funcionarios al servicio de la justicia electoral se podrá consolidar una democracia, por lo que esta Red deberá 
aglutinar esfuerzos para coordinar actividades de capacitación, investigación, divulgación y carrera judicial en los 
ámbitos local y federal. (EL SOL DE MÉXICO, METRÓPOLI, P. 26, YAZMÍN ALESSANDRINI) 
 
LOS MALOSOS/ VIDEGARAY Y GUAJARDO INCUMPLEN A MEADE; AMLO Y PEÑA, OBJETIVOS DE ANAYA EN 
DEBATE 
  
A 48 horas del tercer debate, la confirmación de declaratoria de guerra de Ricardo Anaya Cortés contra el 
presidente Enrique Peña Nieto vía spot, el 37% de Andrés Manuel López Obrador, 20.3% del panista y 17.1% de 
José Meade Kuribreña en Mitofsky de Roy Campos, definen como objetivo indiscutible al candidato de Morena, 
sobre todo por ese 22% de los encuestados que no responde, y mantiene la esperanza de los abajeños. 
El candidato de la coalición PAN-PRD-MC está prendido de la yugular del gobierno federal, y apuesta a que el 
descrédito del procurador Alberto Elías Beltrán lo tiene maniatado por el fallo del Tribunal Electoral de Janine 
Otálora, quien calificó a la PGR de facciosa, en sintonía con la posición de la CNDH de Luis Raúl González Pérez. 
(IMPACTO EL DIARIO, OPINIÓN, P. 3, REDACCIÓN) 
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